
El presente contrato se

establecido en ia oferta

documento.

celebra entre Fundación PRODEMU y el OTEC seleccionado, conforme a lo

de capacrtación adjudicada, cualquier cambio u omisión, dejará nulo el presente

Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer - PRODEI\,4U

------coNTRATooE+nr-.§'rncióñorssñvrctos-oeCnp¡crT¡crou

PRIMERO:LaFundaciónparaiaPromociónyel DesanollodelaMujer PRODEMU,RUTñ"72 1C1.000-Trepresentada
por su Directora Ejecutiva Provincial Srta Daniela Campos Acevedo, RUT N' domiciliada en: Sargento
Aldea N' 307. La Ligua y el organismo capacitador Nahuen Capacitación Limitada, RUT No 76 630 700-0, representadc
por la Señora Josefina Benios Olmos, domiciliado en calie Olriz de Rosas 0f, No 8 Galeria Los Lúcumos comuna La
Ligua. suscriben el siguienie contato de prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador NAHUEN CAPACITACION LIMITADA, se obliga a efectuar el servicio de

capacitación "ELASORA,C|ÓN DE PRODUCTOS GASTRONÓM|COS Y DE CACTELERíA PARA, SERV|C|OS DE

EANQUETíR/A Y EVENT?S S|M|LARES" Capacitación que deberá impartirse conforme Ia oferta de capacitacion

presentada por el OTEC. que se incorpora al presente conirato en ei anexo no2. Complemenbda en lo pei'tinente por ia

ficha técnica deí curso que se incorpora al presente contrato en ei anexc N'3. Ambos anexos son parte integrante de
este contato para todos los efectos legales.

TERCERO:Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador NAHUEN pcr los servicios presiados Ia

surna acordada que se indica en el anexo No1 contra facfura una vez finaiizado el curso, El anexo No1 es parte ¡ntegrante

de este contrato

CUARTO: El respecüvo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Direclora Ejecutiva

Rqional/Provincial y previa entrega a Fundación PRODEMU de la correspondiente factura por pade del organismo

capacitador NAHUEN en la oficina Provincial o Regional corespondiente. Así mismo, se exigirá para el pago, la enirega
por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase: Ia Iista de asistencia de cada clase

firmada por las asistentes, en originalo fotocopia legalizada; la lista de materiahs y subsidios enfegados y recepcionado

por clase. en original o fotocopla legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en original y

vigente, que certifique que el OTEC no regisfa deudas previsionales o infracciones a la fegislación laborai y previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de ia capacitación será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de comÚn

acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realizacion de la

capacitacion deberán serconsignados en ei anexo No 1 del presente contrato.

SEXTO: Fundación PR0DEMU podrá poner término al presente contrato adminlstrativamente y en forma anticipada

notificando su decisión al organismo capaciiador medrante carta certifcada. en caso de que este úitmo incuna en

incumplimiento grave Ce sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriarnente de acuerCo a

lo establecido en la oferta de capacitación preseniada por el OTEC, que se incorpora ai presente contrato en el anexo

no2.

SÉPT¡MO: El presente confato tendrá vigencia a partr De 29 de enero de 2018 y hasta 20 de febrero de 2018 . periodo

dentro del cual el organismo capacitado NAHUEN CAPACIIACION LIMITADA, deberá realizar la capacitación

contatada conforme a las fechas acoldadas y conslgnadas en los anexos No y No2. Complementada en Io pertinente por

la ficha técnica del curso. que se incorpora al presente confato en el anexo No 3.

OCTAVO: [as partes dejan expresa consEncia de que la propiedad intelectual de todos los insfumentos. informes y

base datos que se generen durante la gestión son y seÉn de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMIJ

NOVET{O: En el caso que el organismo capacitador NAHUEN por hechos o circunstancias de su responsabiliriad. salvo

los casos de fuerza mayor que deberá ser acreditada por el OTEC, incuna en atrasos en el cumplimiento de los plazos

señalados en este confato. Fundacion PRODEMU podrá aplicar por cada dia de ahaso, una muha equrvabnte a 1 UF,

cantdad que será descontada del pago final del servicio.



DÉCIMO: La personeria de doña Daniela Campos Acevedo. para comparecer en representación de Fundación

Prodemu Prcvincia Petorca, consta en escriture pública No 5842-2014, otorgada en la Notaria Nancy De La Fuente. La

personeria de la Directora Eiecutiva Provinciai Sra. Daniela Campcs Acevedo., para representar a la Fundación para Ia

Promoción y Desanoilo de la Mujer - PRODEMU, consla en escritura pública de fecha 29 de rnayo de 2014, otorgada

per el Notario Público. señora Nancy De La Fuente H.

En señal de acepiación. las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante
del mismo. en dos ejemplares de idéntjco tenory fecha, quedando uno en poder de cada parte.

l''jombre v Frrma Responsable


